
 

 

 

 

 

Comunicado: abono complemento de nocturnidad 

y plus de asistencia 

 09 de febrero de 2022 

 

Buenas compañer@s 

Tras una reclamación del Comité por el incumplimiento del acuerdo de transición 

firmado el 13 de mayo de 2021, por parte de la empresa, respecto al abono del 

complemento de nocturnidad en situación de baja, la empresa va a pagar con carácter 

retroactivo desde el pasado mes de mayo, a todos los trabajadores que se hayan 

encontrado en dicha situación durante este periodo, en principio deberá ser abonado 

en la próxima nómina sin tener que hacer ningún tipo de reclamación. 

 

Respecto al abono del plus de asistencia, hicimos la reclamación de que no lo habían 

abonado en el mes de enero, como también viene reflejado en el acuerdo de 

transición, si el nivel de absentismo para el año 2021 superaba el 8%, dicho 

complemento desparecería, la empresa dice que ese porcentaje se ha superado, por 

lo que lo ha eliminado, pero al ser un complemento que se cobra a mes vencido, es 

decir, el de  diciembre de 2021, lo cobrábamos en enero del 2022, y no ha sido así, en 

los próximos días la empresa procederá a su abono a todos los trabajadores y 

trabajadoras. 

 

 

¡LA ÚNICA LUCHA QUE SE PIERDE ES LA QUE SE ABANDONA! 

 

 

 
AST ES MIEMBRO DE LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL 

 

Alternativa Sindical de Trabajadores 
 

CORREO SECCIÓN: astmad4@gmail.com 

FACEBOOK: AST AMAZON 

mailto:astmad4@gmail.com

